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Adictos de Ayuntamientos. 
Administración de Jiíst icia 

mictos cíe Juzgados. 

O R D E N 
limo. Sr.: A l objeto de dar cumpl i 

miento al Decreto de 5 de A b r i l de 
1938, aprobando el Reglamento del 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, en 
cuanto se refiere a ios empleos de 
carácter burocrá t ico y subalterno de 
las sociedades cooperativas, y te
niendo en cuenta el carác ter que in 
forma los principios de estas socie
dades, basados en lá mutua coope-
radón de sus socios, 

Este Ministerio, a propuesta del 
¡mic o correspondiente, ha tenido 
a nien disponer: . 

y No están obligadas a dar cum-
yirmento al reglamento del Cuerpo 
Qe Mutilados de Guerra aquellas 
^operativas cuyas funciones buro-
crajiájs y subalternas están desenl
i adas por socios, gratuitamente o 
0n una pequeña gratificación que, 

cuantía, no tenga el concepto 
sueldo o salario. 

Por el contrario, las socieda-

creto de5 .de A b r i l de 1938, en la 
forma prevenida en él a r t í cu lo 33, 
cuando se trate de cooperativas que 
perciban auxil io del Estado, bien en 
concepto de subvenc ión o bien en 
concepto de exención de tributos o 
con arreglo a l o establecido en los 

I a r t ícu los 36 y 27 en otro caso, y 
j a ten iéndose para ambos a lo dis-
i puesto en el ar t ículo 38. 
| 3.° Dentro del plazo de quince 
j días, contados a partir del siguiente 
! al de la publ icac ión de esta Orden 
j en el Boletín Oficial del Estado, las 
I cooperativas a quines afecta lo esta
blecido en el reglamento de Muti la
dos de Guerra, deberán dar cumpl i 
miento a sus ar t ículos 51 y 52, en
viando a la Dirección general de 
Mutilados de Guerra ios censos y 
relaciones correspondientes. 

Lo digo a V. j . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años . 
Madr id , 12 de Ju l io de 1940. 

B E N J U M E A B U R I N 
Ifmo. Sr. Subsecretario de este M i 

nisterio. 

liím'DllijSTRÍr 

Civiles a propuesta de las Comisio
nes de Incorporac ión Industrial y 
Mercanti l . 

2. " Los particulares que tengan 
conocimiento del lugar donde se en
cuentran los envases, lo comunica
rán con iodo detalle a la Comis ión 
de Incorporac ión , la cual, si lo esti
mare necesario, procederá a su in
cau tac ión , sin perjuicio de* la reso
lución qúe en definitiva se dicte. 

3. ° Los centros oficiales que ten
gan en su poder envases que no sean 
de su propiedad debe rán remitir a 
éste Ministerio re lación detallada de 
los mismos. 

4. ° Por las Comisiones de Incor
porac ión kidustr ia l y Mercantil se' 
t o m a r á n las medidas necesarias para 
el mejor cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Orden. 

Dios guarde a V. I. mucbos años . 
Madr id , 13 dé Jul io de 1940.—El 

Subsecretario, Ignacio Muñoz Rojas. 

l imo . Sr. Subsecretario General Téc 
nico. 
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s cooperativas cuyo personal bu-
, l^ico y subalterno, va sea aso-gj , - j subalterno, ya sea aso-1 

^ 1 0. o extraño, perciba sueldos o i 
a] rios, han de dar cumplimiento 
ladn iment0 del CuerP0 de Muti-0s de Guerra, aprobado por De-

SUBSECRETARIA 
l imo . Sr.: L a r ecupe rac ión por sus 

legí t imos dueños de los envases de 
acero para gases a pres ión ha venido 
a plantear un problema que crea 
serias dificultades a las empresas 
didicadas a la fabr icación de dichos 
gases, y. que exige se tomen medidas 
eficaces que tiendan a resolver de 
una manera definitiva, y con el ma
yor aprovechamiento posible, el pro
blema en cuest ión. 

Por todo lo cual, he tenido a bien 
disponer: 

1.° E n el plazo m á x i m o de quince 
días, todos los usuarios de envases 
de acero para gases a presión, que 
no los posean en virtud de legitimo 
derecho, p rocederán a entregarlos a 
las Comisiones de Incorporac ión In
dustrial y Mercanti l , para que, a su 
vez, por estos Organismos sean de
vueltos a sus legít imos propietarios. 

L a falta de entrega de los envases 
en el plazo seña lado será sancionada 
con multas hasta 5.000 pesetas, que 
se h a r á n efectivas por los Gobiernos 

Suministro de artículos alimenticios 
en la capital 

A partir del día 30 del actual, po
d rá recorgerse de las tiendas de co
mestibles que cada cual tenga seña
lado como suministrador,- los ar
t ículos siguientes: 

Aceite, a razón de cuarto litro por 
rac ión y contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 4. 

Garbanzos, a razón de medio k i lo 
por rac ión y contra entrega del cu
pón n ú m e r o 5. 

Alubias, a razón de medio k i lo 
por rac ión y contra entrega del cu
pón n ú m e r o 6. 

Los señores comerciantes detallis
tas se pasa rán por esta Delegación 
el día 27 para hacerles entrega de 
los vales mediante los cuales pue
dan recoger de los Almacenes res
pectivos los ar t ículos que han de 
distribuir. 

A l mismo tiempo deben hacer en
trega de la l iqu idac ión del ú l t imo ra
cionamiento, utilizando los impre-
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sos que a tal efecto se les tiene en
tregados y jus t i í icandó la d is t r ibü- , 
ción con los cupones correspondien
tes al mismo, ya que sin cumpl i r 
este requisito no se les h a r á entrega 
del nuevo cupo a n ingún distribui
dor. 
SUMINISTRO A L O S P U E B L O S 

A medida que vaya recibiéndose 
los «Apéndices» al censo de pobla 
ción, se irá enviando a los señores 
Alcaldes la correspondiente orden 
de racionamiento, por lo tanto se 
espera que todos los Ayuntamientos 
remitan dicho Apéndice antes del 
día 1.° de Agosto. 

E n -el censo de poblac ión deben 
ser incluidos los hoteles, fondas, ca
sas de comidas, etc. 

Los cafés y bares, se enviará rela
ción a parte, asi como de las indus
trias. 

León , 25 de Jul io de 1940. 
E l Gobernador c i v i l . 

• Jefe Provinc ia l del Servicio, 
Carlos P in i l l a 

Vista la instancia que presenta 
D . Victoriano López, de Nocedo, en 
la que apoyándose en lo que dispone 
el vigente Reglamento de verifica
ciones eléctricas solicitando sean 
aprobadas unas tarifas para el su- j 
ministro de energía eléctrica a los 
pueblos de Nocedo, Caldas, Mon-
tuerto, Valdorr ia y Correcillas. 

Resultando, que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se ha cumplido 
lo dispuesto en el ar t ícu lo 82 del c i 
tado Reglamento, enviando el mo
delo de tarifas solicitadas a informe 
del Ayuntamiento afectado y A e las 
C á m a r a s de la Propiedad y Comer
cio, no procediendo el informe de 
la Jefatura de Obras Púb l i cas por 
no rebasar estas tarifas las de con
cesión. 

Considerando, que la Cámara de 
I a Propiedad informa favorable
mente con ciertas condiciones; que 
la de Comercio y el Ayuntamiento 
de Valdepiélago, no contestan, por 
lo que hay que suponer, de acuerdo 
con el ya citado Reglamento, que 
están conformes con lo solicitado. 

Considerando, que la Delegación 
de Industria informa favorablemen
te, de acuerdo con ella, este Gobier
no C i v i l , ha resuelto: 

Autorizar a D. Victoriano López, 
para aplicar a los pueblos indicados 
anteriormente, las tarifas siguientes: 

Tarifas por tanto alzado 
L á m p a r a de 15 watios, 2,75 pesetas 

al mes. 
Los impuestos van incluidos en 

esta percepción . 
Cualquier duda sobre la interpre

tac ión de estas tarifas será resuelta 
por la Delegación de Industria. 

León, 17 de Jul io de 1940. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l P. A . , 
Raimundo R. del Valle 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1939 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 3 del actual, se insertó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 
del pad rón de habitantes de 1939 que 
h a b í a n sido examinadas y a las que 
hab ía prestado mi conformidad, con
cediendo un plazo de quince días a 
los respectivos Alcaldes, para proce
der a la recogida de los documentos 
existentes en esta Oficina, relaciona
dos con dicho servicio, propiedad de 
las respectivas Corporaciones muni
cipales. 

Y como quiera-que algunos d é l o s 

parezca en el expediente, señale H 
in ic i l io o nombre representante 01°' 
presente y entregue en esta oficié 
los t í tulos de propiedad de las finca 
embargadas, bajo apercibimiento dp 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo que determina el"artículo m 
del vigente Estatuto de Recaudación-
advi r t iéndole quetranscurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expediente 
en rebeldía , de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 154 del 
ya mencionado Estatuto. 

F inca embargada.—Un tejar, con 
su horno de cocer, pozo y explanada 
en estado de abandono, con una ba
rrera y terrenos adyacentes, tenien
do todo ello una superficie aproxi
mada de dos heminas, igual a 17,12 
áreas , l inda: O., con adil de Baltasar 
Merino; P., barrial de Manuel Mar
cos y cueva de- Benito Marcos; M., 

Ayuntamientos citados no han reco- i ^ d i l de Baltasar Merino y otro de 
gido la documen tac ión , se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remisión a los respec
tivos destinatarios que son los Alca l 
des de los Ayuntamientos que se ex
presan en la adjunta relación. 
. León, 22 de Jul io de 1940.—El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Boñar , Caserillo de Cabrera, Cea, 

Comi lón , Regueras de Arr iba . San 
Justo de la Vega, Tora l de los Guz-
manes, Toreno, Valdelugueros, Va l -
deteja, Vega de Infanzones y V i l l a -
qui lambre. 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Vil lamanán 

Ejercicio de 

Carlos García, en que hay edificadas 
varias cuevas, un tanto orientadas a 
P., y N . , con cuevas de Rufino Mar-
tínez y Alberto Porrero y camino de 
servicio de los mismos! 

Vi l l amañán , 6 de Jul io de 1940.— 
E l Recaudador, S. López.—V." B.0: 
E l Arrendatario, M . Mazo. 

Cont r ibuc ión Rústica. 
194& y anteriores. 

Don Santiago López García, Recau
dador Aux i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber; Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D. Añá
de lo Merino (Hros.), vecino de V i l l a 
m a ñ á n , para hacer efectivos débi tos 
al Tesoro, por los conceptos y ejer
cicios que se expresan, he dictado 
con fecha 6 de Jul io de 1940 la si
guiente 

«Providencia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere, 
por resultar ignorado paradero el 
deudor que en el mismo se expresa, 
requiérasele por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Consistoriales y casas Lonsistonales, para que en 
el plazo de tres días siguientes al de . 
la publ icac ión de los anuncios, com- rriles, y especialmente a los deaq11 

Distrito Foresta! de León 

Veda de la pesca 
Por el presente, se hace saber que, 

según lo dispuesto en la vigente Ley 
de Pesca F luv i a l y su Reglamento, 
a partir del día 1.° de Agosto próxi
mo y hasta el 15 de Febrero de 1941, 
queda prohibida en absoluto la pes
ca de la trucha en las aguas de do
minio públ ico de todos los ríos de 
la provincia, a excepción de la que 
se practique con caña y la corres
pondiente licencia, y siempre que la 
pesca así obtenida sea transportada 
por el propio pescador para su con
sumo, no pudiendo, por tanto, ser 
objeto de venta. 

Durante la época de veda expre
sada, está terminantemente prohi
bido el tener truchas, transportarlas 
0 ponerlas a la venta, siendo aque
llas decomisadas y denunciados los 
infractores, cons iderándose también 
como tales, a los que en dicha época 
se encuentren en las inmediaciones 
de los ríos, cursos y depósitos de 
agua dulce, con redes, esparaveles u 
otro arte o ap-!rejo de pesca que no 
sea la caña , siendo inmediatamente 
denunciados, aunque no hubiesen 
empleado dichos artes y alegasen 
los transportan de un sitio a otro, 
p rocediéndose de igual manera con 
el d u e ñ o de redes u otros artes que 
se encuentren tendidos para secar
lo cual será indic io de que se lasn 
utilizado ilegalmente. , 

Finalmente se previene a todos 1 
conductores de autobuses, camión 
tas, y toda otra clase de vehicu^-

1 así como a los factores de ferr0 
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lias estaciones desde las que es fre
cuente el envío de truchas a otras 
poblaciones, se abstengan de admi
tir encargos o facturaciones de aqué
llas durante la época de veda, y a 
los dueños de las pescader ías , casas 
de comidas, restoranes y hoteles, de 
vender o servir aquella clase de pes
ca, que, por considerarse fraudulen
ta,' será decomisada, y denunciados 
los infractores. 

Lo que se hace publ icó en este 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
general, dándose por las Alcaldías 
respectivas la debida publ ic idad a 
este edicto, en vir tud de lo dispuesto 
en el artículo 37 del Reglamento al 
principio expresado. 

León, 23 de Jul io de 1940 . -E l In
geniero Jefe del Servicio Piscícola , 
Juan M. Viña. . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayunta ín iento para 1940, 
aprobado por la Excma . Dipu tac ión 
Provincial, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento durante diez días, a fin de 
que los contribuyentes puedan exa- | 
minarlo y formular contra el mismo! 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Laguna de Negrillos, 11 de Ju l io i 
de 1940—Ei Alcalde, Ubaldo Morán . ; 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

El Ayuntamiento dé mi presiden-1 
cia ha acordado construir una casa * 
de nueva planta para Cons i s to r ia l J 
cuyo proyecto, memoria presupuesto ! 
y pliego de condiciones se encuen-! 
tran expuestos a l púb l i co e n la Se-! 
cretaría municipal, y se a~nuncia al 
público, con arreglo al a r t í cu lo l l ' 
del Reglamento sobre Obras y Ser-I 
Vlcios, para q u e todos los habitantes | 
Puedan examinarlo durante e l plazo j 
<« treinta días y presentar las r é - ; 
C a t n a c i o n e s q u e crean instas, 

Cuadros, a 15 d e Jul io d e 1940 —¡ 
^ Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Concurso para la prov i s ión de la plaza 
6 Alguacil - Encargado del Cementerio 

^•c ipa l en prooiedad . —Habiendo 
W a d o vacante l a plaza d e Algua-
cin. i rgado del Cementerio M u n i -
J a . se saca a concurso con arre-
Gftk Orden del Ministerio d é l a , 
de0Dernación d e 3 0 d e Octubre 

RB'enrtes ^ 0 las c o n í ^ c i o n e s si-

\1' ^0n arreglo a l a r t ícu lo déc imo-
tero de dicha Orden, l a plaza d e 

Alguaci l Encargado del Cementerio 
será adjudicada por ej Tr ibuna l 
nombrado al efecto, una vez trans 
curridos tres meses desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el suel
do anual de trescientas pesetas. 

2. a Los que aspiren a dicho cargo 
deberán presentar sus instancias en 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
un raes,* a partir de la pub l icac ión 
de este concurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a c o m p a ñ a d a de 
los documentos siguientes: a) parti
da de nacimiento, en la que se acre
dite ser éspáñol , mayor de 18 y me
nor de 35 años; b) certificado de 
buena conducta y de indudable ad
hesión al Movimiento Nacional , y 
c) de servicios prestados en el Ejér
cito Nacional , sin perjuicio de otros 
documentos que acrediten los méri- j 
tos y personalidad del aspirante. 

3. a Los aspirantes serán so.neti- j 
dos a un examen ante el Tr ibuna l j 
que se constituya de acuerdo con el I 
Excmo. Sr. Gobernador C iv i l de esta i 
provincia, consistente en lectura y j 
escritura al dictado, y resolución de j 
un problema de las cuatro primeras' 
reglas a r i tmét icas y d e m á s fun.cior 
nes a desempeñar , conforme al ar
t ículo octavo de la repetida Orden : 
de 30 de Octubre de 1939; y 

4. a E l que sea agraciado véndrá | 
obligado a fijar su residencia en esta \ 
v i l la , o cuando menos en los pue-j 
blos de Prada o Los Llanos. 

Posada de Valdeón, a 16 de Jul io ! 
de 1940.— E l Alca lde , F a b i á n A l 
varez, # 

Aprobado por la Excma, Diputa- ¡ 
ción provincial el p a d r ó n de cédu-¡ 
las personales para el corriente ejer-! 
cicio de 1940, de los Ayuntamientos ' 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
leclamaciones que crean pertinentes. 

Destriana 
Zotes del P á r a m o 

De las reclamaciones que se pre
senten, los interesados serán some
tidos a zona fiscalizada, y con el re
sultado que se obtenga, serán gra
vados conforme a las ordenanzas. 

Chozas de Abajo, a 23 de Ju l io 
de 1940. — E l Alcalde, F a b i á n Fierro, 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 17 del 
presente mes, los padrones corres
pondientes al ejercicio en curso, por 
los arbitrios sobre solares sin edifi
car, uso y no uso del alcantaril lado 
públ ico, rótulos y escaparates, cana-
'ones, carros, bicicletas y perros, 
quedan expuestos al públ ico en las 
oficinas de In te rvenc ión , por espa
cio de quince días, >a fin de que por 
los interesados puedan ser examina
dos y presentarse las reclamaciones 
que se estunen justas. 

Ponferrada, 22 de Ju l io de 1940>— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado el repartimiento . de ar
bitrios municipales sobre carnes 
frescas y saladas, y bebidas a l cohó 
licas, de conformidad con las orde
nanzas aprobadas al efecto, para nu
trir el presupuesto munic ipa l ordi
nario de ingresos del corriente ejer
cicio, se hal la de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , con 
el fin de oír reclamaciones, durante 
un plazo de diez días , advirtiendo 
que las reclamaciones han de venir 
debidamente reintegradas, basán-
djse en hechos concretos, precisos 
y determinados, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más diez años, de 
Fe Rodríguez López, madrastra del 
mozo n ú m . 23 del reemplazo de 1941, 
Enrique Prada Castedo, se ruega a 
c'üanlos tengan conocimiento del ac
tual paradero.de la citada Fe Rodrí 
guez López, lo comuniquen a esta 
Alcaldía con el mayor nún íe ro de 
datos posible. 

Y a los efectos del expediente de 
prór roga de primera clase que se 
instruye a instancia del expresado 
mozo, se publica el presente para 
general conocimiento. 

Vega. de Valcarce, a 9 de Ju l io 
de 1940 . -El Alcalde, Manuel Pérez. 

Entidades menores. 
Junt-a uecinal de Regüejo de la Vega 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual de 1940, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en el domici l io del que suscribe^ 
durante quince días, en cuyo plazo 
podrá ser examinado y formular
se reclamaciones contra el mismo. 

Requejo de la Vega, 12 de Ju l io 
de 1940.—El Presidente, José Mart ín . 

Junta vecinal de Riego de la Vega 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1940, 
se halla de manifiesto al púb l ico 
en el domici l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Pasado el indicado plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Riego de la Vega, a 11 de Ju l io 
de 1940.—El Presidente, Miguel Mar
tínez. 
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Junta vecinal de'Destriana j OFICIAL de la provincia de León, por 
Aprobado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el año dé 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días, en el cual, 
puede ser examinado y formular
se l a s reclamaciones pertinentes. 

Destriana, 17 de Ju l io de 1940.— 
E l Presidente, T o m á s Berciano. 

AudleDcli Terriloria! de ValladiM 
Don Lu i s de Castro Correa, Abogado 

y oficial de Sala de la Audiencia 
Terri torial de Val lado l id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento .y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se ha r á mérif6 es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú
mero 44.—En la ciudad de Vallado-
l id a once de Junio de m i l novecien-

la incomparecencia ante esta Supe
rior idad del demandante y apelado 
D. Bonifacio de la Puente Aller , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José San ta ló .—Joaquín A lva -
rez.—Vicente Marín.—Rubricados.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los estrados del Tr ibunal . 

Y para qué tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val lado l id a catorce de Junio 
de m i l novecientos cuarenta. — 
P . H , Ernesto Ortiz de Urbina . 

Juzgado de primera instancia de 
, L a Bañeza 

Don Jul io F e r n á n d e z y Fe rnández , 
Juez munic ipal . Letrado de esta 
ciudad de L a Bañeza, en funcio
nes de primera instancia de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo a instancia de D. Fran-

al mismo se han entendido las ac
tuaciones con los estrados del T r i 
bunal , y como demandado por don 
Gabriel Ala iz Ala iz , mayor de edad, 
casado, labrador y de la misma ve
cindad, representado por el Procu
rador don Lu i s de la Plaza Recio 

tos cuarenta, en los autos de menor j cisco pérez Alonso, mayor de edad, 
cuan t ía procedentes del Juzgado de i soltero> Ab¿gado y veci:no de esta 
primera instancia de León, seguidos ciudadi. representado por el Procu-
como demandante por D. Bonifacio \ rador D J e r ó n i m o Carnicero, se si 
de la Puente Aller , mayor de edad, i n autos de juic¡0 ejecutivo sobre 
casado, labradoryvecino deVi l la lbo- ¡ rec lamación de mi l quinientas cin-
ñe, que no ha comparecido ante esta ¡ cuentá tres pesetas con cuarenta y 
Superioridad, por lo que .en cuanto cinCo cén t imos de principal y otras 

mi l doscientas calculadas para inte
reses y costas, contra D. José Gonzá
lez León, mayor de edad, que tuvo 
su residencia accidental en esta ciu
dad, empresario que fué de la Com
pañía que ac tuó en la misma con el 

, t í tulo «Luisita Rodríguez», en los 
y defendido por el Letrado D. E n - j ue uto de veinticinco de Ju-
nque Gavilán Almuzara , sobre | nio óximo pasado5 se aCordó des-
re iv indicac ión de porciones de una | pachar ejecución contra bienes de la 
casa, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior, en vir tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
el demandado de la sentencia que en 
26 de Diciembre del año ú l t imo 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte d isposi t iva . -Fal lamos: Que 
estimando en parte la demanda for
mulada en estos autos, debemos de
clarar y declaramos que D. Bonifa
cio de la Puente Aller , es d u e ñ o por 
compra que de ellos hizo, de dos 
trozos de doscientos sesenta metros 
cuadrados en junto, en cuanto que
pan dentro de las dos terceras partes 
pertenecientes a Gabriel Ala iz , en la 
casa que proindiviso con su herma
na Ginesa tiene en la calle Real del 
pueblo de Vil la lboñe y a que se 
fiere en los hechos primero y se 
do de la demanda, condenand^ 
expresado demandado D. Galn 
Aia iz a reconocerlo así, dejándol 
a su libre disposición y sin hac 
expresa imposic ión de las costas cau
sadas en ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca r á en el BOLETÍN 

propiedad del demandado por las 
cantidades reclamadas, hab iéndose 
practicado embargo en ratificación 
del preventivo practicado en l o s 
bienes de la propiedad del deman
dado que se describen en aquella d i 
ligencia según se publ icó en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 22 
de A b r i l ú l t imo, sin el previo reque
rimiento de pago al deudor por ig
norarse su paradero. 

Y por medio del presente se cita 
de remate a expresado deudor don 
José González León, conced iéndole 
un t é rmino de nueve días para que, 
si le conviniere, se persone en los 
a u t ^ ' v se oponga a la ejecución. 

in L a Bañeza a dos de Ju l io 
ivecientos cuarenta.—Julio 
idez.—^El Secretario júd i -
Mart ín. 

P^úm. 319.-36,00 ptas. 

de Í . i n s t a n c i a dePonferrada 
ron Ignocio F ida lgó Martínez, Juez 
de ins t rucción accidental de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita. 

l lama y emplaza por término de 
diez días de comparecencia anie 
este Juzgrdo, a fin de recibirles de
c la rac ión y ofrecerles el procedi
miento a los que se consideren per! 
judicados por la muerte de Genove' 
va Ortega, de cuarenta y ocho años" 
pordiosera, soltera y vecina de esta 
ciudad, fallecida el día 18 de Junio 
ú l t imo, en Bárcena del Río, pues 
asi lo tengo acordado con esta fecha 
en el sumario 50 de 1940 sobre muer
te, y bajo los epercibimientos legales 
si no comparecen. 

Dado en Ponferrada, a 23 de Julio 
de 1940.—Ignacio Fidalgo.—El Se
cretario. Ledo. Porfirio García. 

Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez, 
de Ins t ruc ión accidental de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber, 

que en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 53 de 
1940 sobre robo de una caja de Ja
b ó n en la Estación del Ferrocarril 
de esta ciudad y del tren 1434 para 
Gerona, procedente de Vigo, por pro
videncia de esta fecha acordé la ci
tac ión ante este Juzgado antes del 
t é rmino de diez días del remitente 
A. Muñoz, vecino de Vigo, a fin de 
recibirle dec larac ión , acredite 1 a 
preexistencia y se le ofrezca el pro
cedimiento en su caso, bajo aperci
bimiento d é l o que haya lugar en 
derecho si no lo verifica. 

Y para que pueda tener su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia para la comparecencia de 
dicho perjudicado, expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a 22 de 
Jul io de 1940.—Ignacio Fidalgo.— 
E l Secretario, P, H . : Jul io Fuertes. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado con esta 

fecha por el Sr. Juez de instrucción 
accidental de este partido, en suma
rio n ú m e r o 75 de 1940, por muerte 
de Mariano Díaz Ruano, natural y 
vecino deiMadrid, hijo de Joaquín 
y de Petra, casado, de 51 años, hoja
latero, se cita a la esposa del mismo 
cuyo nombre y circunstancias se 
ignoran si bien estuvo viviendo en 
la calle de A v i l a n ú m e í o 5, Madrid, 
a- fin de que en t é rmino de diez días 
co-mparezca ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga con el nn pe 
recibirla dec larac ión y ofrecerla el 
procedimiento del art ículo 109 m 
la Ley de Enjuicimiento Criminal, 

i bajo apercibimiento que de no com
parecer la pa ra rá el perjuicio a qu 

i hubiere lugar en derecho. , p, 
! Astorga, 22 de Jul io de 1 9 4 0 . ^ 
¡Secretar io jud ic ia l , Valentín vei 
! nández . 

L E O N . 
Imprenta de la Diputación 

1940 


